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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7°, 32 y 35 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Felipe de Jesús Cantú Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Suprimir que las disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República en 
Materia de Fuero Federal sean de aplicación supletoria a la Ley y en su lugar incluir las del Código Penal Federal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 
 
 
 
 
Artículo 7o.- Son aplicables supletoriamente a esta Ley, las 
disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal, las del Código Federal de Procedimientos Penales 
y las de la legislación que establezca las normas sobre ejecución 
de penas y medidas de seguridad, así como las comprendidas en 
leyes especiales. 
 
Artículo 32.- Los bienes asegurados se pondrán a disposición del 
juez de la causa, previa determinación del Ministerio Público de la 
Federación de las medidas provisionales necesarias para su 
conservación y resguardo, sin perjuicio de lo dispuesto por los 
artículos 40, 41 y 193 del Código Penal para el Distrito Federal 
en Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia 
de Fuero Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 7 
y 32 y modifica el artículo 35 en su último párrafo, todos de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 7, 32 y se modifica el 
artículo 35 en su último párrafo, todos de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7. Son aplicables supletoriamente a esta Ley, las 
disposiciones del Código Penal Federal, las del Código Federal 
de Procedimientos Penales y las de la legislación que establezca 
las normas sobre ejecución de penas y medidas de seguridad, así 
como las comprendidas en leyes especiales. 
 
 
 
Artículo 32. Los bienes asegurados se pondrán a disposición del 
juez de la causa, previa determinación del Ministerio Público de la 
Federación de las medidas provisionales necesarias para su 
conservación y resguardo, sin perjuicio de lo dispuesto por los 
artículos 40, 41 y 193 del Código Penal Federal y 181 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA COLABORACIÓN EN LA PERSECUCIÓN DE LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
 

Artículo 35.- El miembro de la delincuencia organizada que 
preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de otros 
miembros de la misma, podrá recibir los beneficios siguientes: 
 
I a IV. … 
 
En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los 
beneficios a que se refiere este artículo, el juez tomará en cuenta 
además de lo que establecen los artículos 51 y 52 del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y 
para toda la República en Materia de Fuero Federal, la gravedad 
de los delitos cometidos por el colaborador. En los casos de la 
fracción IV de este artículo, la autoridad competente tomará en 
cuenta la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador y 
las disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución de 
penas y medidas de seguridad. 
 

 
 
 
 
Artículo 35. ... 
 
 
 
I. a IV. ...  
 
En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los 
beneficios a que se refiere este artículo, el juez tomará en cuenta 
además de lo que establecen los artículos 51 y 52 del Código 
Penal Federal, la gravedad de los delitos cometidos por el 
colaborador. En los casos de la fracción IV de este artículo, la 
autoridad competente tomará en cuenta la gravedad de los delitos 
cometidos por el colaborador y las disposiciones que establezca la 
legislación sobre ejecución de penas y medidas de seguridad. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


